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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.305

GOBIERNO CIVIL 
llt LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Expropiaciones

El Decreto número 2.182-1968, de 16 
de agosto (publicado en el ‘"Boletín Ofi
cial del Estado” de fecha 19 de septiem
bre. número 226, página 13.492) y a 
tenor de lo dispuesto en les artículos 2, 
9, 10 y 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y artículos 3 y 4 de la Ley de 
21 de diciembre de 1965, reconoce y 
declara de utilidad pública las" obras, 
instalaciones y servicios del Parque Sin
dical Deportivo a construir en Zarago
za, por la Delegación Nacional de Sin
dicatos, y asimismo acuerda la expropia
ción por causa de utilidad pública y 
declara la necesidad de ocupación dé 
las fincas y derechos que a continua
ción se detallan concretamente, con apli
cación, igualmente para esta expropia
ción, a tenor del indicado Decreto, 
del procedimiento de urgencia previsto 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación.

Las fincas y derechos declarados de 
necesaria ocupación se encuentran todos 
ellos sitos en el término municipal de 
Zaragoza, partidas denominadas “Vale
ro’ y “Ojo del Saz”, polígono catastral 
número 194, con las demás siguientes 
circunstancias:

Númerc de orden, nombres y apellidos, 
domicilio, superficie tottd de la finca, 
ciase, superficie afectada, cultivo, par

cela catustrada, linderos y superficie 
cjectada por la expropiación.

1. Don Pascual Gabasa Medón; Mar
sella. 24, segundo: 0-51-25; regadío 
cuarta; 00-01-20; cereal; 25; Norte, ca
mino; Sur, Este y Oeste, raso. Parcial.

2. Doña Angela Herrero Marqués; 
Huesca, 12; 1-17-50; regadío cuarta; 
C-57-17; cereal; 26; Norte, raso: Este y 
Sur, camino; Oeste, José Lancis. Par
cial.

3. Don Ignacio García Alonso; Rei
na Felicia, 19; 1-28-7.5; regadío cuar
ta; 00-19-30; cereal; 32: Norte, raso; 
Este y Sur, Carmen Delgado y otro, y 
(Teste, Ignacio García y raso. Parcial.

4. Doña Prudencia Pina Gracia: Gra
nada (barrio Torrero, sin número); 
2-96-25; regadío cuarta; 00-27-40; cereal; 
33; linderos: Norte. Sur y Oeste, raso, 
y Este. Ignacio García. Parcial.

5. Don Jesús Royo Grau; Casablan- 
ca, 152; 1-16-25; regadío cuarta clase; 
(¡0-02-99; cereal; 131; Norte, Carmen 
Val; Este y Oeste, raso; Sur, Sindicato 
Riegos Aimozara. Parcial.

6. Don Tomás y Fermín Clemente 
Macipe; Sangenis, 28; 00-90-00; regadío 
cuarta; 00-03-36: cereal: 42; Norte, con 
Sindicato Riegos Almozara; Este, Ma- 
ría-Luisa Arias; Sur, Teresa Clemente 
y otro; Oeste, Elena Marcuello y otros. 
Parcial.

7. Doña María-Luisa Arias y de Pe
dro; Alfonso I, 6; 1-50-00; regadía j Este y
cuarta; 01-00-72; cereal; 43; Norte, Sin
dicato Riegos Almozara; Este, Antonio 
Anés Herrero; Sur, raso: Oeste, Tema 
y Fermín Clemenle. Parcial.

8. Don Antonio Anés Herrero; ca
lle Huesca, 12: 00-40-00; regadío cuar- 
Lí; 00-23-32; cereal; 147; Norte, Luisa 
Arirs; Este, Sindicato Riegos Almozara; 
Sur. raso; Oeste. Tomás y Fermín Cle
mente. Parcial.

9. Doña Angeles Notivol Val; San 
Blas, 8; 1-40-00; regadío clase cuarta; 
00-5342; cereal; 44; Norte, Antonio 
Anés; Este. Pilar Notivol; Sur. Manuel 
Gómez; Oeste, Fuertes Cantonia y her
manos. Parcial.

10. Herederos de don Sebastián Vals 
Martí; 00-38-75; regadío clase sexta; 
00-38-75; cereal; 40; Norte, raso; Este, 
camino; Sur, Manuel Baldovín; Oeste, 
Angel Matóse. Total.

11. Don Benito García Crespo; Mi
na, 23; 00-26-25; regadío sexta y tercera: 
00-26-25; cereal sexta y frutal tercera; 
38: Norte y Este, camino: Sur. raso; 
Oeste, Angel Matóse. Total.

12. Don Benito García Crespo: Mi
na, 23; 00-18-75; cereal sexta y fruta! 
tercera, casa; 00-18-75; cereal sexta, fru
tal tercera; 37; Norte y Oeste, benefi
ciario; Este, río: Sur. camino. Total.

13. Doña Carmen Montorí Aguilar; 
Reina Felicia. 15; 01-81^5; regadío 
cuarta; 01-31-25: cereal: 34: Norte. Sur 
y Oeste, raso; Este, Vicente Montorí. 
Total.

14. Doh Vicente Montorí Aguilar; 
Reina Felicia, 15; 01-38-75: regadío 
cuarta y frutal tercera; 01-38-75: cereal 
y frutal; 30: Norte, Carmen Delgado;

Sur, Vicente Montón; Oeste, ra
so e Ignacio García. Total.

15. Don Zoilo Ríos Gracia; Portaz
go San Lamberto, sin número; 00-37-50; 
regadío quinta; .00-37-50; cereal; 165: 
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Norte, Jesús Navarro; Este,' camino; 
Sur, Pilar Notivol; Oeste. José Muñoz. 
Total.

16. Sindicato Riegos Almozara; San 
Pablo, 57; 00-08-75; regadío clase ruar 
ta; 00-08-75; cereal; 27; Norte, Sur. Es
te y Oeste, camino. Total.

Lo que se hace público para que todos 
aquellos interesados por la citada ex 
prcpiación puedan formular alegaciones, 
ante este Gobierno Civil, en el plazo 
de quince días, a los solos efectos de 
subsanación de {íosibles errores en la 
indicada relación.

Zaragoza. 9 de iuniq de 1969
El Gobernador civil, 

losé Gonaálei - Sama y García

Núm. 3.256

HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA

• - Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en él ganado de 
la especie ovina existente en el término 
municipal de l'arazona, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
< umplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 
de febrero de 1955 (“Boletín Oficial, del 
Estado” de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en el cuartel número 4 del término 

Monte Cierzo ', señalándose como zona 
infecta todo el cuartel número 4 del 
término “Monte Cierzo”; como zona 
sospechosa, todo el término municipal 
de Tarazona, y como zona de inmuni
zación, el referido término municipal.

Las medidas adoptadas son las dis
puestas en los artículos 299 al 301 del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en 
ferinos.

Zaragoza, 6 de junio de 1969.
El Gobernador civil, 

losé González - Sama y García

SECCION CU ARTA
Núm. 3.109

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 10 de mayo de 1969:

ista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con-

diciónes a regir en el Convenio que se 
| indica, este Ministerio, en uso de las 
' facultades que le otorgan las Leyes de 
- 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 

junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
| de 1966, ha tenido a bien disponer lo 

siguiente:
Primero. Se aprueba el Convenio 

fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Construcción de Carrocerías 
de Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de ejecución de obras, in
tegradas en los sectores económico-fis
cales números 7452, para el período de 
año 1969 y con la mención de Z-35.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio les contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ejecución de obras. Arbitrio 
provincial.

Artículos: 186 y 41.
Bases tributarias: 70.000.000.
Tipos: 2 % y 0,70 %.
Cuotas: 1.40Ó.000'v 490.000.
Total, 1.890.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
1.890.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: volumen de ventas, nú
mero de obreros, consumo primeras 
materias.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre 
vista en el artículo 18, apartado 2), pá
rrafo A), de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de expedir, 
conservar y exhibir las facturas, copias, 
matrices u otros documentos librados 
o recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, contables o 
documentales establecidas, salvo la pro- 
sentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir, según las normas reguladoras del

impuesto, se hará constar necesariamen
te la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas 
y garantías para la ejecución del Con

! venio, y los efectos del mismo, se ajus
tarán a lo que para estos fines señala la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décima. Los actos sujetos a imposi- 
1 eión. las bases tributarias y los plazos 
| do pago de las cuotas individuales es- । tablecidos en este Convenio para el im- 
: puesto general sobre el tráfico de las 
: empresas regirán asimismo para el ar- 
' bitrio provincial creado por el artículo 
i 233-2) de la Ley de Reforma del Siste

ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
ilusión, los derechos y deberes que de- 
term nan el artículo 99 de la Ley gene
ral i ributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Di posición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente se 
ÓSlará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Madrid, 10 de mayo de 1969. -- Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

* * ♦

Núm. 3.109

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la Siguiente Orden ministerial, con fe
cha 10 de mayo de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con- 
uiciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes de 
28 de diciembre de 1963 y de II de 
¡unió de 1961, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Pi imero. Se aprueba el Convenio 
liscal de ámbito local con la Agrupa
ción de Tintorería y Limpieza de Ropas 
de Zaragoza, con limitación a los he
chos imponibles por actividades dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas por las opera
ciones de sei-vicios, integradas en los 
sectores económico-fiscales números 
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2654, para el período de año 1969 y 
con la mención de Z-38.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ejecución de obra. Arbitrio pro
vincial.

Artículos: 186 y 41.
Bases tributarias: 24.200.000.
Tipos: 2 % y 0,70 %.
Cuotas: 484.000 y 169.400.
7 otal, 653.400 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes acó 
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
653.400 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: servicios estimados y 
número de operarios.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 2) de 
noviembre de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2). pá
rrafo A), de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de expedir 
conservar y exhibir las facturas, cepias, 
matrices u otros documentos librados 
o recibidos, ni de llevar los libros y re- 
kislros preceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, contables o 
documentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir. según las normas reguladoras del 
impuesto, se hará constar necesariamen
te la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
rante la vigencia del Convenio; el ¡tro
las altas y bajas que se produzcan du- 
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas 
y garantías para la ejecución del Con
venio, y los efectos del mismo, se ajus
tarán a lo que para estos fines señala la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo

233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), Q y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Madrid, 10 de mayo de 1969. — Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

• * •

Núm. 2.577

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 25 de abril de 1969:

\ isla la prepuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con- 
(aciones a regir en el Convenio que se 
indica, osle Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis- 

■ poner lo siguiente:
Primero. Se aprueba el Convenía 

fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Camas, Col
chones y Muebles de Zaragoza, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operacio
nes de fabricación y venta de camas, 
colchones y muebles metálicos, integra
das en los sectores económico-fiscales 
números 7.329 para el período año 1969 
y con la mención Z-19.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ventas a mayoristas. Ventas a 
minoristas. Arbitrio provincial.

Artículos: 3.° a), 3.° a), 41.
Bases tributarias: Pesetas 157.250.000 

y 267.750.000.
Tipos: 1’50, 1’80, 0’50 y 0’60 por 100.

Cuotas: Pesetas 2.358.750, 4.819.500 y 
2.392.750.

Total, 9.571.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos a] Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 9.571.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas y- 
número de obreros con correcciones.

Sexto. El pago de las cuotas indivi- 
cualeg se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias nor actividades, 
hechos imponibles y períodos no conve
nidos, ni de las de carácter formal do
cumental, contable o de otro orden que 
sean preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de Con- 
venío. ■

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
norman y garantías para la ejecución 
V efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio
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tendrán, para el cumplimiento de eu 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En lodo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Madrid. 25 de abril de 1969. Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

♦ * ♦

Núm. 2.577

El Ministerio de Hacienda luí diciado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 26 de abril de 1969:

\ isla la propuesta de la Comi ión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio qu : se 
indica, este Ministerio, en u s a de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966. ha tenido a bien dis
poner |o siguiente:

Primero. Se aprueba e| Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la .Agru
pación de Manipulados de Papel de 
Zaragoza, con limitación a los h líos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri- 
terio, para exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de manipulados de 
pape! y cartón, queda comprendida la 
actividad de manipulados de cartón, en 
los contribuyentes con actividad mixta, 
integradas en les sectores económico- 
fiscales número 3.321 para el período 
cño 1969 y con la mención Z-22.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada per la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em- , 
presas. Ventas a mayoristas. Ventas a 
minoristas. Ejecución de obra. Arbitrio 
provincial.

Artículos: 3." a), 3." a). 3." c), 41. 
Bases tributarias: Pesetas 12.000.000. 

18.000.000 y 20.000.000. 
Tipos: 1’50, 1’80, 2, 0’50, 0’63 v 

0’70 por 100.
Cuotas: 180.000, 324.000. 400.000 y ■ 

308.000.
Total, 1.212.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 'co- i 

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa '

Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
( anaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

(.liarlo. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 1.212.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
ae la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de empleados 
considerando el tipo de fabricados.

Sexto. El pago de las cuotas indivi- 
hílales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hech ís imponibles y períodos no conve- 
iii¿u>, ni de las de carácter formal do- 
cii-neatal, contable o de otro orden que 
;ean preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones ñor 
los hechos imponibles objeto de Con
venio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio. .

Noveno. La tribulación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar- ¡ 
bitrio provincial, creado por el artículo í 
233-2) de la Lcj de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 196 4 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado articu
ló exceptúa.

I ndéeimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
endrán, para el cumplimiento de su 

misión, los derechos y deberes que de- 
.trminan el artículo 99 de la Ley ge- 
¡eral Tributaria de 28 de diciembre de 
963 y el artículo 1 !, apartado 1). pá

rrafos A), B), O y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Madrid, 26 de abril de 1969. — Por 
delegación: El Director general de Im. 
puestos Indirectos.

» * *

Núm. 2.577

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 26 de abril de 1969:

V isla la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con- 
• deiones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Comercio de Neumáticos, 
Recambios y Accesorios de Automóvi
les de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de venta por 
mayor de neumáticos, recambios de au 
tomóviles, bicicletas y motocicletas, in
legradas en los sectores económico-fis
cales números 7.447 para el período 
año 1969 y con la mención Z-34.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta fen su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles- dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. A entas de mayoristas. Arbitrio 
provincial.

Artículos: 3." a) y 4], 
Bases tributarias: Pesetas 240.000.000 

y 240.000.000.
Tipos: 0’30 y 0’10 por 100.
Cuotas: 720.000 y 240.000.
Total. 960.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope- 
raeiones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 960.000 pesetas.

M.C.D. 2022



M I N I STE R I O DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
5 .- INSPECCION REGIONAL

SERVICIO HIDROLOGICO - FORESTAL DE ZARAGOZA

VALENZUELA, 5, 4.°

ZARAGOZA

Phsies de opíevechemientos en montes propios y consorciodos 
de io provincia de Zaragoza

Año 1970

MADERAS DE CHOPO
Término municipal Nombre del monte

. C!ase j ÁEÑALAM

j de corta i - Pies M. c.

ENTO

Tasación

SUBASTAS

Lugar Fecha

Servicio 4 julio 69

Servicio 4 julio 69

Servicio 5 julio 69

Hora

12

12

12

Fabara ........................................

Maella ........................................

Nonaspe ....................................

Alagó». — Lote 1.° ...........
Alagó». — Lote 2.o ..........
Alagó». — Lote 3." ..........
Alagó». — Lote 4.° ...........
Alagó». — Lote 5.° ...........

Pastriz. — Lote 1.° ...........

Pastriz. — Lote 2.° ...........

Pastriz. — Lote 3.° ...........

Villarroya de la Sierra . ...

Pina de Ebro. — Lote l.°

Pina de Ebro. — Lote 2.°

Pina de Ebro. — Lote 3.°

Tarazona. — Lote 1." . ...
Tarazona. — Lote 2.° . ...

Riberas río Matarraña . ...

Riberas río Matarraña . ...

Riberas rio Matarraña . ...

M 0

Mejana del Calvero ............ "
Mejana del Calvero ............
Mejana del Calvero ............
Mejana del Calvero ............
Mejana del Calvero ............

Mejana del Lugar.................. '

Mejana del Lugar ...............

Mejana del Lugar.............  '

Salcedo .......................................

Chopera o Soto............... '

Chopera o Soto . ..................

Chopera o Soto..............

El Cierzo (Reo. Peña C.) ...
El Cierzo (Reo. Peña C.) ...

■ ■ 1 1 , -

MONTES PROPIOS ■
Chopo canadiense . ... A hecho 2.150 370
Chopo canadiense . ... Aclareo 1.396 289
Otalos ................................. Aclareo 54 6
Chopo canadiense . ... A hecho 1.560 286
Chopo canadiense . ... Aclareo 782 123
Chopo canadiense . ... A hecho 700 145
Chopo canadiense . ... Aclareo 744 195

M T E S CONSORCIADO
Chopo canadiense . ... A hecho 1.396 556
Chopo canadiense . ... A hecho 500 48-?
Chopo canadiense . ... A hecho 553 265
Chopo canadiense . ... A hecho 773 360
Chopo canadiense . ... A hecho 1.927 336
Chopo canadiense . ... A hecho 479 353 )
Alamos ............................... A hecho 65 33 i
Chopo canadiense . ... A hecho 691 415 ,
Alamos ............................... a  hecho 287 100 \
Chopo canadiense . ... A hecho 720 300 )
Atamos ............................... a  hecho 75 24 i
Chopo canadiense . ... A hecho 120 75
Chopo cmiadiense . ... A hecho 678 300 J
Aluces ............................... A hecho 21 3 i
Chopo canadiense . ... A hecho 491 251
Chopo canadiense . ... A hecho 849 ' 193 1
Chopo lombardo ......... A hecho 299 71 f
Olmos ............................... A hecho 103 15 /
S^"ces ...................... .• ... A hecho .60 9 )
Chopo canadiense . ... A hecho 800 303 '
(.hopo canadiense . ... A hecho 765 457

peseias

; 266.000

{ 181.050

■ 155.250

3

389.200
457.900
212.000
288.000
134.400

3’46.900

408.500

248.400

26.250

240.300

200.800

121.700

257.550
411.330

PASTOS, CAZA MEHOR, ROBELLONES Y PLANTAS MEDICINALES
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Quinto. Las reglas de distribución de 
Ja cuota global para determinar la in
dividual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas por 
estimación.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo «le 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no conve
nidos, ni de las de carácter formal do
cumental. contable o de otro orden que 
sean preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto.de Con
venio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
t iones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción. las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 3 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que ef citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Madrid, 26 de abril de 1969. — Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

■ Núm. 2.577

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 26 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Almacenistas de Madera de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las empresas por 
las operaciones de almacenes de made
ra, integradas en los sectores económi
co-fiscales números 3.141 para el perío
do año 1969 y con la mención Z-40.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre 
sas. Ventas a mayoristas. Arbitrio pro
vincial.

Artículos: 3." y 41.
Bases tributarias: Pesetas 160.000.00. 

y 160.000.000.
Tipos: 0’30 y OTO.
Cuotas: 480.000 y 160.000.
Total, 640.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope 
raciones con las provincias de Sant i 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restante?- 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacei- 
por el conjunto de contribuyentes acó 
gidos al Convenio y por razón de lo- 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 640.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios

Sexto. El pago de las cuotas indivi 
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no 
viembre de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades,

i h.-chos imponibles y períodos no conve
nidos, ni de las de carácter formal do
cumental, contable o de otro orden que 
s« an preceptiva-, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de Con 
venio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conserxar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
L.s altas y bajas que se produzcan du
rante la vigenria del Convenio, el pro- 
c •dimiento paia sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y gaiantías para la ejecución 
y efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi- 
.ión. las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es- 
'ublecidos en este Convenio para el im- 
1 tiesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provin. ial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
Lina Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di- 
« iembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 3 de febrero de 1965, salvo 
1 ara los conceptos que el citado artícu- 
b> exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
( omisión ej Ycutiva de este Convenio 
tendrán, pata el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
7963 y el artículo 14, apartado 1), pá- 
i rafos A), B), C) y D), de la Orden 
Ministerial <le 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
tegulado e> presamente en la presente 
! e estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Madrid, 26 de abril de 1969. — Por 
«lelegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

* * * 
Núm. 2.801

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
lecha 5 de mayo de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
mdica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru-

M.C.D. 2022
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pación de Fabricación de Calzado de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de fabricación de calzado, 
integradas en los sectores económico- 
fiscales números 4221, para el período 
año 1969 y con la mención Z-12.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mino
ristas. Ventas a mayoristas. Arbitrio pro
vincial.

Artículos: 186 y 186.
Bases tributarias: 320.000.000 pesetas

y 150.000.000.
Tipos: 1,8, 1,5, 0,6 y 0,5 %.
Cuotas: 5.760.000, 2.250.000 pesetas 

y 2.670.000.
Total, 10.680.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las opc- , 
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
10.680.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
cíe la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
\-encimiento el 20 de junio y 20 de 
roviembfe de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas / 
reguladoras del impuesto, se hará cons- 
lar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a

las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a Jo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar- 

| bitrio provincial, creado por el articulo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Oidcn 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev Ge
neral 1 ributaria de 28 de diciembie de 
J963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo ne re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

* * *
Núm. 2.801

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 5 de. mayo de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Almacenistas de Material Eléc
trico de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de comercio, inte
gradas en los sectores económico-fiscales 
números 7444, para el período año 1969 
y con la mención Z-14.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles • dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de mayo
ristas. Arbitrio provincial.

Artículos: 186 (Decreto de 24 de di
ciembre de 1964).

Bases tributarias: 374.000.000 pesetas 
v 374.000.000.

Tipos: 0,3 y 0,1 %.
Cuotas: 1.122.000 y 374.000.
Total, 1.496.000. '
En las bases anteriores y cuotas co

r: espondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

i Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechcís imponibles convenidos, se fija en 
1.496.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: volumen de ventas rea
lizadas y número de empleados.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documenta], contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos' imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención de! 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.
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Décimo. Los actos sujetos a impo 
sición, las bases tributarias y los plazos- 
de pago de las cuotas individuales 

' establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

♦ * *

Núm. 2.801

.El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 5 de mayo de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Manipulados de Cartón de Zara
goza, con limitación a los hechos impom- 
Üfés por actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para exac 
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operaciones 
de manipulados de cartón, integradas 
en los sectores económico-fiscales núme
ros 3325, para el período año 1969 y 
con la mención Z-15.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayoris
tas. Ventas a minoristas. Ejecución de 
obras. Arbitrio provincial.

Artículos: 3 a, 3 a y 3 a.
Bases tributarias: 12.500.000 pesetas, 

7.500.000 y 34.000.000.
Tipos: 1,5, 1,8, 2, 0,5, 0,6 y 0,7 %.
Cuotas: 187.500, 135.000, 680.000 v 

345.500.
Total, 1.348.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co- 

’ respondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
1 lazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 1.348.000.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: número de operarios.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre 
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
(ie presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el prc- 
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías' para la ejecución v 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mavo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a . impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio pata el 
impuesto general sobre el tráfico de Tas 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 

}• regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
.1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lu no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 5 dé mayo de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

SECCION QUINTA
Núm. 3.264

Delegación Provincial
Ministerio de la Vivienda '

I erminación del plazo para la presen
tación de solicitudes de construcción 
de c¡tiendas.

Se recuerda a cuantos pueda intere
sar la promoción de viviendas de pro
tección oficial, al amparo del cupo co
i respondiente al año en curso, que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
15 de la Orden de" 26 de abril de 1969 
( Boletín Oficial del Estado número 
101, correspondiente al día 28 de abril 
de 1969), el plazo de presentación de 
solicitudes en la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda concluye 
el día 12 del presente mes de junio, a 
las quince horas.

Zaragoza, 6 de junio de 1969. — El 
Delegado proviiicial, (ilegible).

SECCiON SEPTIMA

AoniNimAcioy d e j u s t io a
JUZGADO! MUNICIPALES

Núm. 3.243

JUZGADO NUM. 5
Don Celedonio Ceña López, juez mu

nicipal del Juzgado número 5 de Za
ragoza;
Por 'el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 277 de
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J967, instado por don Pablo Tabuenca , 
Muñoz (Procurador señor Bibián Fie- • 
rro), contra don Bula lio Montilla Mai ín i 
y don Antonio Romero Ruiz, se sac .n ' 
a la venta en pública subasta, por se- ¡ 
gunda vez, los bienes que fueron c i- , 
burgados a la parte demandada, y que, I 
con su valoración, son los que se expí esm 
en el anuncio que sirvió de base pa-a : 
la primera subasta, publicado en el “Po- I 
letín Oficial” de la provincia núme ro ' 
99, correspondiente al día 2 de ma\o [ 
actual, con la sola aclaración de que el 
tipo de tasación qu ;da rebajado en un 
25 %.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de esto Juzgado el día l.° . 
de julio próximo, a las diez horas, o 1- ' 
virtiéndose que paia tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se ádmitii.ín 
posturas que no cubran las dos terceias i 
partes de la tasac ión. Los bienes men- : 

1 clonados se hallan en poder de los de
mandados, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen. I

Dado en Zaragoza a treinta v uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y míe- ' 
ve. — El Juez, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegil >le).

Núm. 3.214
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña López, Juez mu- ’ 
nicipal del Juzgado número 5 de 7a- . 
ragoza;
Por el presente edicto se hace sab< r: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 405 de 1968, ins
tado por don belix-Antonio Saa Muñ í, 
contra don Enrique Ferrándiz Cano, se 
sacan a la venia en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los que figm m 
insertos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 74, de fecha 1 de 
abril de 196!I.

La presente subasta se anuncia ton 
rebaja del 2"> por 100 sobre el tipo de 
tasación que sirvió de base para la j ri- 
merá subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 25 
de junio, a las diez, advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta- 
‘•ación. Los bienes mencionados se hallan 
en poder del demandado, en Murcia 
(calle Almería, 20), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta v nue
ve. — El Juez, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.239
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS VEGAS
DE LA VILLA DE LUNA

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 44 de las Ordenanzas, se con- 
•.oca a Junta general ordinaria con ca
rácter de extraordinaria para el día 22, 
domingo, a las tres de la tarde en pri
mera convocatoria y una hora después 
en segunda, con cualquiera que sea el 
número asistentes y con el siguiente

Orden del día
1 ." El contenido de los artículos 52 

v 53 de las Ordenanzas por que se ri 
ge esta Comunidad.

2 ." Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Luna, 2 de junio de 1969. — El 
Presidente, Prisco Nocito. ■

Núm. 3.254
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LUCEN!
Se convoca a los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general ordinaria 
(pie se .celebrará en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento el día 22 del actual 
mes. a las doce horas en primera convo
catoria, y, a falta de asistencia de la 
mayoría, en segunda, media hora más 
tarde, para tratar del siguiente:

Orden del día

1 .“ Examen de la memoria general 
del año 1968.

2 ." Ordenación de las aguas de riego.
3 ." Cuentas del Sindicato del año 

1968.
4 ." Venta de efectos inútiles e inne

cesarios.
5 .° Modificar premio de recaudación 

y concretar plazos de cobranza y de 
ingresos.

6 .” Ir forme sobre los ruegos y pre
guntas formulados en la Junta anterior.

7 ." Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Luconi, 2 de junio de 1969. — El 
Presidente, Jesús Gimeno.

Núm. 3.232

SINDICATOS DE RIEGOS 
DE QUINTO DE EBRO

Convocatoria

A tenor de cuanto determinan las Or
denanzas de la Comunidad de Regan
tes, y previo acuerdo del Sindicato de 
Riegos de la misma, por la presente se 
convoca Junta general extraordinaria de 
la Comunidad de Regantes de la ace
quia de la villa de Quinto de Ebro (Za
ragoza), para el día l.° de julio de 
1969, a las veinte treinta horas en 
primera convocatoria y a las veintiuna 
treinta en segunda, en el salón de 
actos del Ayuntamiento de la locali
dad, con arreglo al siguiente

Orden "del día

Punto único: Dar cuenta de las obras 
a realizar en el Canal principal de la 
presa de Pina para su acondicionamien
to \ construcción de una almenara, y 
acordar, en su caso, la cantidad a abo
nar por esta Comunidad.

Le que se hace público para general 
conocimiento de todos los partícipes de 
la Comunidad a fin de que se den por 
convocados tanto los presentes como los 
ausentes de la localidad.

Quinto de Ebro, 29 de mayo de 1969. 
El Presidente de la Comunidad, (ile
gible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se 10b vitarán del Excmo. Sr. Gobernn lox civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntanei que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

J’nBCio: En ¡a “Parte oficial", 12 pesetas por linea o tracción; «n 
te "Parte no oficial", 16 pesetas por línea o flucción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre..................... . ..........................
Semestre ......................................................
Año ................................................................
Especial para Ayuntamientos: Afio.

150 pesetas
280 "
500 -
450 -

Venia de ejemplar «uelto: Del afio corriente, 4 pesetas; del afio an
terior, *, y de otros años. 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y le ésta se solicitarán las suscripciones
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